
CONVOCATORIA

MAESTRÍA EN DESARROLLO HUMANO

OTOÑO 2026

INICIO DE CLASES 17 DE

AGOSTO DE 2026



l. PERFIL DE INGRESO
Esta maestría está dirigida a profesionales de todas las disciplinas con interés en
fortalecer sus competencias de relación y diseñar estrategias que promuevan el
potencial de personas, grupos y organizaciones, así como con disposición para
comprenderse y comprender a otros. Convoca a quienes valoran la creación de
entornos donde las personas se vivan pertenecientes y comprometidas. Con
apertura para aprender en un espacio académico y experiencial que vincula el
crecimiento personal con el compromiso social y organizacional. 

lll. PROCESO Y REQUISITOS DE ADMISIÓN
a) Requisitos  

Tener estudios previos de licenciatura en cualquier disciplina.
Acreditar dominio de inglés básico, mínimo 350 puntos ITP TOEFL, o
equivalente. Puede ser mediante las siguientes alternativas:   

Mínimo de 350 puntos en el examen ITP (Institutional Testing Program)
TOEFL del Educational Testing Service (ETS).
Mínimo de 35 puntos en el examen IBT TOEFL (Internet-Based Test of
English as a Foreign Language) del Educational Testing Service (ETS).

*Consulta los certificados de inglés aceptados para la admisión al posgrado
disponible aquí.

Realizar el proceso de admisión del programa.

ll. PERFIL DE EGRESO
Quien egresa de la Maestría en Desarrollo Humano conoce y reconoce la
centralidad de la persona en cualquier proyecto; con un liderazgo democrático
que privilegia la autogestión, la comunicación clara, directa y responsable, así
como la implementación de proyectos para la atención de necesidades y el logro
de metas de personas, grupos y organizaciones desde el cuidado integral de las
personas.   

https://lenguas.iteso.mx/web/general/detalle?group_id=6525839


En caso de que su lengua materna sea distinta al Español, deberá realizar una
evaluación en el Departamento de Lenguas del ITESO para acreditar su
competencia en este idioma. 

b) Documentos 
Título profesional de licenciatura o evidencia de estar en trámite.
Certificado total de estudios de licenciatura o evidencia de estar en trámite. 
Cédula profesional de licenciatura o evidencia de estar en trámite.
Acta de nacimiento.
CURP.
Currículum Vitae en formato libre.
Carta de exposición de motivos en formato libre, dirigida a la coordinación
del programa.
Autobiografía en formato libre en el que se describen de manera abierta y
reflexiva, las situaciones y experiencias más significativas de la historia de
vida, partiendo de su historia familiar y su desarrollo como persona.
Anteproyecto escrito corto en el que se describa la situación que se quiere
atender o el aspecto sobre el cuál se quiere generar conocimiento con la
formación en el posgrado. Incluir datos sobre la problemática, supuestos,
propuesta de atención y elementos que se espera adquirir en la maestría para
lograrlo.
Acreditación de inglés de acuerdo con el puntaje establecido en los
requisitos. 

 c) Pasos a seguir 
1.Registrarse y completar la solicitud de admisión, misma que deberá llenarse

en línea, disponible aquí.
2.Agendar y asistir a entrevista con la comisión de admisión del programa. 
3.En caso de ser admitido/a, recibirá carta de admisión. 
4.Entregar a la Dirección de Servicios Escolares (DSE) la documentación

requerida en original. 
5.Una vez inscrito/a, deberá dar de alta sus asignaturas en el sistema escolar. 
6. Inscribirse y asistir al Curso de Actualización en Producción Académica en

alguna de las siguientes modalidades: presencial, sincrónica o asincrónica,
disponible aquí.

*Recomendado para diagnosticar y mejorar tus competencias para la redacción
académica. Consulta los detalles con la coordinación de tu programa educativo.  

https://aspirantes.iteso.mx/admision
https://view.genially.com/64ac6575e0c39f0012e150d5/interactive-content-curso-de-actualizacion-en-produccion-academica


 IV. FECHAS Y PERIODOS DE ADMISIÓN

PROCESO PERIODO DE ADMISIÓN

Envío de documentos de
admisión y solicitud

26 de enero al 30 de junio de
2026 

Entrevistas de admisión 
2 de marzo al 30 de junio

2026 

Evaluación y dictámenes 
23 de marzo al 15 de julio

2026 

Inscripción y alta de materias 23 de marzo al 7 agosto 2026 

Inducción al posgrado 
5 de agosto (presencial) 

o 
7 de agosto (en línea) 

Curso de Actualización en
Producción Académica 

10 al 15 de agosto de 2026 
o 

31 de agosto al 26 de
septiembre 

Bienvenida al posgrado 10 de agosto de 2026 

Inicio de ciclo escolar 17 de agosto de 2026 



V. HORARIO Y DURACIÓN DEL POSGRADO

Las asignaturas del área fundamental se imparten entre lunes y jueves de
19:00 a 22:00 horas. 
Las asignaturas del área de Investigación, Desarrollo e Innovación (IDI) se
imparten entre lunes y viernes de 19:00 a 21:00 horas. Las asesorías se
acuerdan con los profesores. 
La oferta de asignaturas del área electiva se hace durante los periodos de
verano con horario entre lunes y viernes de 19:00 a 22:00 horas. 

Duración. La maestría se concluye en dos años y medio, que incluye 2 periodos
de verano. Ruta sugerida disponible aquí.

VI. BECAS Y APOYOS EDUCATIVOS

Para cualquiera de los siguientes apoyos educativos, consultar términos y
condiciones.

Beca a la trayectoria y labor 
En el marco de los festejos del 50 aniversario de la maestría, en este calendario se
ofrecen dos becas del 50% de colegiatura que buscan reconocer el mérito que
tiene el trabajo que sus beneficiarios han realizado en materia de promoción del
bienestar de las personas y comunidades. Encuentra las bases de esta
convocatoria aquí.

Beca y/o crédito educativo ITESO 
Se mantiene durante todo el lapso de los estudios del beneficiario, siempre y
cuando cumpla con los requisitos académicos establecidos. Este apoyo no obliga
al estudiante a prestar ningún servicio, dentro o fuera de la institución y tampoco
limita el acceso a los servicios universitarios. Este apoyo no es acumulable con
otro apoyo económico que ofrezca el ITESO. Para mayor información,
comunicarse con la Mtra. Jessica López en el 33 3669 3434, ext. 3805 y en el
correo jlopez@iteso.mx.
Del: 26 de enero al 12 de junio de 2026.  

https://posgrados.iteso.mx/web/general/detalle?group_id=1612280
https://posgrados.iteso.mx/en/beca-por-trayectoria-y-labor
mailto:jlopez@iteso.mx


Beneficio Empresarial – Institucional 
Descuento directo para el personal de las empresas e instituciones con las que el
ITESO tiene acuerdos de colaboración. Consultar con el Asesor de Posgrado, la
lista de empresas e instituciones activas y sus beneficios. Este apoyo no es
acumulable con otro apoyo económico que ofrezca el ITESO. 
Fecha límite: 21 de agosto de 2026. 

Beneficio de extranjeros 
20% de beca a extranjeros presentando acta de nacimiento. Este apoyo no es
acumulable con otro apoyo económico que ofrezca el ITESO. 
Fecha límite: 21 de agosto de 2026. 

Beneficio para hermanos 
10% al 20% de beca dependiendo del número de hermanos estudiando
actualmente en el ITESO. Este apoyo no es acumulable con otro apoyo
económico que ofrezca el ITESO. 
Fecha límite: 21 de agosto de 2026. 
 
Beneficio para egresados ITESO 
20% de beca presentando tu credencial de egresado del ITESO. Este apoyo no es
acumulable con otro apoyo económico que ofrezca el ITESO. 
Fecha límite: 21 de agosto de 2026. 

Beneficio para egresados SUJ 
15% de beca a egresados del Sistema Universitario Jesuita presentando
credencial de egresado. Este apoyo no es acumulable con otro apoyo económico
que ofrezca el ITESO. 
Fecha límite: 21 de agosto de 2026. 
 
Beneficio para egresados AUSJAL 
15% de beca a egresados de las universidades jesuitas en América Latina que
pertenezcan a la red AUSJAL presentando credencial de egresado. Este apoyo no
es acumulable con otro apoyo económico que ofrezca el ITESO. 
Fecha límite: 21 de agosto de 2026. 



Crédito FIDERH 
Fideicomiso federal, administrado por el Banco de México, que permite financiar
estudios de posgrado. Además del porcentaje que asigne FIDERH, ITESO otorga
20% de beca directa (al cual no es posible acumularle otro apoyo económico que
ofrezca el ITESO).  
Fechas: revisa la convocatoria abierta del FIDERH en www.fiderh.org.mx (nota:
FIDERH publica solo las fechas de la próxima convocatoria inmediata. A lo largo
de todo el año tiene cuatro convocatorias aproximadamente).  

VII. DATOS DE CONTACTO
Oficina de Admisión al Posgrado
Mtra. Beneranda Fernández Muñoz
Tel. 33 3669 3434, ext. 3802
WhatsApp +52 33 1382 1609 
Horario de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas 
bfernandez@iteso.mx

Coordinadora de la Maestría en Desarrollo Humano
Dra. Laura Elena García García 
Tel. 33 3669 3434, ext. 3455 
Horario de lunes a viernes (excepto martes) de 10:00 a 14:00 horas; martes y
jueves de 17:00 a 19:00 horas
lauragg@iteso.mx

https://www.fiderh.org.mx/
https://wa.me/523313821609
https://wa.me/523313821609
mailto:bfernandez@iteso.mx
https://wa.me/523313821609
https://wa.me/523313821609
https://wa.me/523313821609
https://wa.me/523313821609
https://wa.me/523313821609
https://wa.me/523313821609
https://wa.me/523313821609
mailto:lauragg@iteso.mx
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